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RECOMENDACIÓN NO  29  /2020 

SOBRE EL CASO DE VIOLACIONES A LOS 

DERECHOS HUMANOS A LA VIDA Y 

SEGURIDAD JURÍDICA DE VD, POR EL 

USO ILEGÍTIMO DE LA FUERZA PÚBLICA 

ATRIBUIDO A PERSONAL DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DE TAMAULIPAS, EN EL MUNICIPIO DE 

CIUDAD RÍO BRAVO, TAMAULIPAS, ASÍ 

COMO EL DERECHO DE ACCESO A LA 

JUSTICIA EN SU MODALIDAD DE 

PROCURACIÓN, EN AGRAVIO DE VI1, VI2, 

VI3, VI4, VI5 y VI6.  

Ciudad de México a 19 de agosto de 
2020 

MTRO. FRANCISCO JAVIER CABEZA DE VACA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS    

DR. IRVING BARRIOS MOJICA 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Distinguidos señores: 

1. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 1°, párrafos primero, segundo y tercero, y 102, apartado B, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 3°, párrafo primero, 6°, 

fracciones I, II y III, 15, fracción VII, 24, fracción IV, 42, 44, 46 y 51 de la Ley de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 128 a 133 y 136 de su Reglamento 
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16.39. Oficio 490/2020-1 de 20 de marzo de 2020, signado por el Coordinador 

Regional del Sistema Penal Acusatorio de la FGJ-Tamaulipas, dirigido al 

Director Jurídico y de Acceso a la Información Pública de la SSP-Tamaulipas, 

a través del cual le remitió el similar 1435/2020 de 19 de ese mismo mes y 

año, en el que el MP-Local informó que la carpeta de investigación CI estaba 

judicializada.  

17. Oficio SGG/SLSG/DCSRDH/124/2020 de 25 de mayo de 2020, elaborado por

el Director de Control y Seguimiento de Recomendaciones de Derechos Humanos 

de la SEGOB-Tamaulipas, al cual anexó la siguiente información:  

17.1. Acuerdo de 12 de febrero de 2020, en el que personal de la Dirección de 

Asuntos Internos de la SSP-Tamaulipas determinó radicar el expediente de 

investigación EI, con la finalidad de indagar si AR1, AR2, AR3, AR4, AR5, AR6, 

AR7 y AR8, incurrieron en alguna responsabilidad de carácter administrativo.  

17.2. Oficio SSP/DJAIP/DADH/01842/2020 de 22 de mayo 2020, suscrito por 

el Director Jurídico y de Acceso a la Información Pública de la SEGOB-

Tamaulipas, mediante el cual rindió el informe solicitado por este Organismo 

Nacional.  

18. Oficio sin número de 15 de junio de 2020, a través del cual un especialista de

este Organismo Nacional emitió una valoración psicológica relacionada con el 

estado emocional de VI1, VI2, VI3, VI4, VI5 y VI6. 

19. Actas circunstancias de 17 y 18 de junio de 2020, en las que personal de este

Organismo Nacional hizo constar la atención psicológica otorgada a VI1, VI2, VI3, 

VI4, VI5 y VI6. 
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acceso a la justicia, entre otros, a partir de investigaciones ministeriales adecuadas 

y profesionales.1 

35. En este contexto, esta Comisión Nacional considera que la investigación de los

delitos es totalmente compatible con el respeto de los derechos humanos y que en 

el combate a la delincuencia se debe actuar con profesionalismo, con el uso legítimo 

de la fuerza y conforme a las normas que la regulan, de acuerdo con los parámetros 

de racionalidad, objetividad y proporcionalidad, y brindar a las víctimas del delito el 

goce efectivo del derecho de acceso a la justicia y a la reparación del daño, 

contribuyendo a impedir la impunidad,2  circunstancia que no los exime del respeto 

irrestricto a los derechos humanos.  

36. Toda conducta violatoria de derechos humanos debe investigarse y sancionarse

de manera proporcional a la conducta de los servidores públicos responsables, a 

las circunstancias en que ocurrieron los hechos violatorios y a la gravedad de los 

mismos. Nadie puede ni debe evadir la responsabilidad administrativa y penal 

cuando se acredite que cometió violaciones a derechos humanos.3 En ese sentido, 

tratándose de hechos en los que haya intervenido más de un servidor público, se 

debe investigar el grado de participación de todos y cada uno de ellos para 

determinar el alcance de su autoría material e intelectual, así como la cadena de 

mando correspondiente. 

37. La valoración lógico jurídica de las evidencias que integran el expediente de

queja CNDH/5/2020/3573/Q, realizada en términos de lo dispuesto en el artículo 41 

de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, revela que en el caso 

se cuenta con elementos suficientes para evidenciar violaciones a los derechos 

1 CNDH. Recomendaciones 74/2017, párrafo 44; 54/2017, párrafo 46; 20/2017, párrafo 93; 12/2017, párrafo 62; 
1/2017, párrafo 42, y 62/2016, párrafo 65.   
2 CNDH. Recomendaciones 54/2017, párrafo 47; 20/2017, párrafo 94 y 1/2017, párrafo 43. 
3 CNDH. Recomendación 74/2017, párrafo 46.   
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humanos a la a la vida y seguridad jurídica derivado de los hechos violatorios 

consistentes en emplear arbitrariamente la fuerza pública en contra de VD, así como 

de acceso  a la justicia en su modalidad de procuración, por obstaculizar la función 

de investigación, atribuibles a servidores públicos de la SSP-Tamaulipas y de la 

FGJ-Tamaulipas, en agravio de VI1, VI2, VI3, VI4, VI5 y VI6, de acuerdo a lo 

siguiente: 

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS A LA VIDA  

Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA COMETIDAS EN AGRAVIO DE VD 

38. El derecho a la vida implica que todo ser humano disfrute de un ciclo existencial

que no sea interrumpido por algún agente externo. Las disposiciones que 

establecen su protección son los artículos 1o, párrafos primero, segundo y tercero, 

así como 29, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6.1. del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 4.1. de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 3 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, y I de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 

del Hombre.  

39. La CrIDH ha señalado que “el derecho a la vida es un derecho humano

fundamental, cuyo goce es un prerrequisito para el disfrute de todos los derechos 

humanos. De no ser respetado, todos los derechos carecen de sentido. En razón 

del carácter fundamental del derecho a la vida, no son admisibles enfoques 

restrictivos del mismo. En esencia, el derecho fundamental a la vida comprende, no 

sólo el derecho de todo ser humano de no ser privado de la vida arbitrariamente, 

sino también el derecho a que no se le impida el acceso a las condiciones que le 

garanticen una existencia digna. Los Estados tienen la obligación de garantizar la 

creación de las condiciones que se requieran para que no se produzcan violaciones 
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43. El derecho a la seguridad jurídica está garantizado en el sistema jurídico

mexicano a través de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

44. Las disposiciones que obligan a las autoridades del Estado mexicano a cumplir

con el derecho a la seguridad jurídica y principio de legalidad están previstas 

también en los artículos 8 y 10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 

I y XXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 14 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 8 y 25 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos.  

45. En ese sentido, la seguridad jurídica se relaciona con el funcionamiento de las

instituciones del Estado de acuerdo a lo legalmente establecido y, a su vez, con la 

noción de los gobernados del contenido de la norma, siendo esto lo que llamamos 

legalidad y certeza jurídica, respectivamente. Cuando las autoridades no se 

conducen conforme a la legalidad y no dan certeza jurídica de sus acciones a los 

gobernados, incumplen con su obligación de garantizar la seguridad jurídica de las 

personas.  

46. Para cumplir o desempeñar sus obligaciones, los agentes del Estado deben

cubrir todos los requisitos, condiciones y elementos que exige la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás leyes que de ella emanan, así 

como los previstos en los instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el 

Estado mexicano, para que la afectación en la esfera jurídica de los particulares 

que, en su caso genere, sea jurídicamente válida.7 

47. La CrIDH ha reconocido que “el poder punitivo sólo debe ejercerse en la medida

estrictamente necesaria para proteger los bienes jurídicos fundamentales de los 

7 CNDH. Recomendaciones 51/2018 pp. 48 y 49 y 53/2015 pp. 37 y 38. 
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ley” (Código de Conducta para Funcionarios), ambos de la Organización de las 

Naciones Unidas, los cuales coinciden en señalar que para que el uso de la fuerza 

se encuentre justificado se deberán satisfacer los principios internacionales de 

derechos humanos que lo regulan: a) principio de legalidad, b) principio de 

necesidad y c) principio de proporcionalidad, principios que en el caso del uso de la 

fuerza letal tienen particularidades.10 

51. Los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza especifican las condiciones

que deben cumplirse para el empleo de armas de fuego, entre ellas: que la 

proporcionalidad debe evaluarse en relación a la gravedad del delito y al objetivo 

legítimo que se persiga, así como la necesidad de reducir al mínimo los daños y 

lesiones. Asimismo, que sólo se podrá hacer uso intencional de armas letales contra 

las personas, en defensa propia o de otras personas, en caso de peligro inminente 

de muerte o lesiones graves, o cuando sea estrictamente inevitable para proteger 

una vida (Principios Básicos 1, 4, 5, 9 y 11).  

52. El Código de Conducta para Funcionarios, en su artículo 3, incisos a, b y c,

dispone que el uso de la fuerza sólo podrá emplearse cuando sea necesaria y en la 

medida que se requiera, mientras que, respecto de las armas de fuego, la regla 

general es la excepcionalidad y su uso constituye una medida extrema. Asimismo, 

el aludido Código establece que el uso de la fuerza estará justificado en aquellos 

casos en que un presunto delincuente ofrezca resistencia armada o ponga en 

peligro la vida de otras personas y no se le pueda reducir o detener empleando otra 

forma menos extrema. La obligación correlativa, para aquellos funcionarios que se 

hayan visto en la obligación de utilizar armas de fuego, es informar inmediatamente 

a las autoridades pertinentes.11 

10 CNDH. Recomendaciones: por violaciones graves 7VG/2017, párrafo 388 y 31/2018, p. 103. 
11 CNDH. Recomendación 55/2019, p. 95.  
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53. En el ámbito nacional, el artículo 21, párrafo noveno de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos establece que la seguridad pública es una función 

a cargo de la Federación, las entidades federativas y los municipios, que comprende 

la prevención y persecución de delitos, así como la sanción de las infracciones 

administrativas, en las respectivas competencias que la propia Constitución señala. 

54. El Estado mexicano ha realizado esfuerzos destinados a regular el uso legítimo

de la fuerza, para salvaguardar un bien jurídico, o en cumplimiento de un deber o 

en ejercicio de un derecho, siempre y cuando exista una necesidad racional en el 

medio empleado y dentro del principio de proporcionalidad. 

55. El 27 de mayo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley

Nacional Sobre el Uso de la Fuerza, estableciendo en su artículo 4 lo siguiente: 

“Artículo 4. El uso de la fuerza se regirá por los principios de: 

I. Absoluta necesidad: para que el uso de la fuerza sea la última alternativa
para tutelar la vida e integridad de las personas o evitar que se vulneren bienes

jurídicamente protegidos o con el fin de mantener el orden y la paz pública, al

haberse agotado otros medios para el desistimiento de la conducta del
agresor;

II. Legalidad: para que la acción de las instituciones de seguridad se realice
con estricto apego a la Constitución, a las leyes y a los Tratados
Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte;

III. Prevención: para que los operativos para el cumplimiento de la ley sean

planificados y se lleven a cabo, en la medida de lo posible, minimizando el uso

de la fuerza y, cuando esto sea inevitable, reduciendo al mínimo los daños que
de ello puedan resultar;

IV. Proporcionalidad: para que el nivel de fuerza utilizado sea acorde con el
nivel de resistencia ofrecido por el agresor y el nivel de riesgo exhibido, de tal
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3.  en parte  con trayectorias predominantemente 

4.  con trayectorias predominantemente 

5.  predominantemente 

6.  con trayectorias premorientemente 

7.  con trayectorias predominantemente 

Información confidencial: Narración de hechos, mecánica de lesiones, fotografía, con fundamento en la 
fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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101. El referido ordenamiento legal en su artículo 9 también precisa las

circunstancias en las cuales recurrir al uso de armas de fuego puede eventualmente 

ser inevitable, como son: “defensa propia o de otras personas, en caso de peligro 

inminente de muerte o lesiones graves, para evitar la comisión de un delito grave 

que entrañe  una seria amenaza para la vida, con el propósito de detener a una 

persona que represente ese peligro y oponga resistencia a la autoridad, o para 

impedir su fuga, todo ello sólo en caso que resulten insuficientes medidas menos 

extremas.”, lo que en el presente caso no sucedió.  

102. Principio de proporcionalidad. Personal de la SSP- Tamaulipas no debió

ejercer la fuerza letal en contra de VD, toda vez que dichos elementos se 

encontraban en una situación de ventaja al ser superiores en número y al estar 

armados, además de que se encontraban posicionados detrás y por enfrente de la 

víctima, por lo que debieron utilizar otros medios disuasivos para controlar la 

situación y causar el menor daño posible. 

103. El empleo arbitrario de la fuerza pública ejercido por AR1, AR2, AR3, AR4,

AR5, AR6, AR7 y AR8 implicó violaciones a los derechos humanos a la vida y a la 

seguridad jurídica de VD, previstos en los artículos 1, párrafos primero, segundo y 

tercero, 14, párrafo segundo, 21, así como 29, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos; 6.1 y 9.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos; 4.1, 5.1, y 7.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así 

como 1, 2, 3 y 8 del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer 

Cumplir la Ley, los cuales en términos generales, señalan que toda persona tiene 

derecho a la vida, a la integridad y a la seguridad personal.  
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DERECHO AL ACCESO A LA JUSTICIA  
EN SU MODALIDAD DE PROCURACIÓN  

104. La CrIDH se ha pronunciado insistentemente respecto de la importancia de 

que las autoridades encargadas de la procuración de justicia lleven a cabo una 

adecuada investigación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1. de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, es así en los siguientes casos: 

caso Heliodoro Portugal vs. Panamá15, caso Anzualdo Castro vs. Perú16, caso Valle 

Jaramillo y otros Vs. Colombia 17, en los que el tribunal internacional explica la 

necesidad de que las autoridades actúen con diligencia con el objeto de tutelar 

eficazmente los derechos humanos de víctimas y ofendidos.  

105. Esta Comisión Nacional en la Recomendación General 14 (2007) Sobre los 

Derechos de las Víctimas de Delitos, estableció que el “trabajo de investigación del 

delito en la averiguación previa, constituye una etapa medular en la fase de 

procuración de justicia, porque de ésta dependen el ejercicio de la acción penal 

respecto del probable responsable, o bien, para ubicarlo y lograr la solicitud de la 

reparación del daño.”18 

106. Sobre el particular, la CrIDH ha sostenido que la obligación del Estado de 

investigar debe cumplirse diligentemente para evitar la impunidad, señalando: 

“…una vez que las autoridades estatales tengan conocimiento del hecho, deben 

iniciar ex officio y sin dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva por todos 

los medios legales disponibles y orientada a la determinación de la verdad y a la 

                                                                 
15 Sentencia de 12 de agosto de 2008, párr. 144. 
16 Sentencia de 22 de septiembre de 2009, párr. 123 
17 Sentencia de 27 de noviembre de 2008, párr.100. 
18 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2007. 
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126. Este Organismo Nacional arriba a la conclusión de que en el presente caso ha

existido una inadecuada procuración de justicia, lo que contraviene lo dispuesto en 

el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no 

se llevó a cabo una efectiva investigación por parte del MP-Local. 

127. En consecuencia AR9 incumplió con lo dispuesto en el artículo 21, párrafo

primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

que prevé la obligación del Ministerio Público de tomar las medidas jurídicas 

necesarias para la integración adecuada de la averiguación previa tan pronto como 

tuvieran conocimiento de la posible existencia de un delito y allegarse de todos los 

elementos necesarios, de manera oportuna, para lograr el esclarecimiento de los 

hechos.  

128. La omisión en la práctica de diligencias se traduce en una falta de eficacia por

parte de las instituciones encargadas de procurar justicia para la identificación de 

todos los probables responsables y la pronta investigación de los hechos a fin de 

que los mismos no queden impunes, por lo que, en el presente caso, queda en 

evidencia que no se realiza una efectiva labor de investigación. 

129. En suma, se observa que AR9 y AR10 dejaron de atender lo previsto en el

artículo 3 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas, que establece que la Fiscalía General tendrá como fines la 

investigación de los delitos y el esclarecimiento de los hechos; otorgar una 

procuración de justicia eficaz, efectiva, apegada a derecho, que contribuya a 

combatir la inseguridad y disminuirla; la prevención del delito; fortalecer el estado 

de derecho en la Entidad; procurar que el culpable no quede impune; así como 

promover, proteger, respetar y garantizar los derechos de verdad, reparación 

integral y de no repetición de las víctimas, ofendidos en particular y de la sociedad 
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de los Derechos Humanos, existen elementos de convicción suficientes para que 

esta Comisión Nacional en ejercicio de sus atribuciones, formule queja y denuncia 

de hechos en contra de AR1, AR2, AR3, AR4, AR5, AR6, AR7, AR8, AR9 y AR10. 

Lo anterior con la finalidad de coadyuvar en los procedimientos administrativos y las 

carpetas de investigación indicados, a efecto de que se determinen las 

responsabilidades de los servidores públicos que intervinieron en los hechos 

violatorios a derechos humanos acreditados en el caso. 

134. Esta Comisión Nacional reitera la importancia de que las investigaciones que

se inicien con motivo de los hechos denunciados se lleven a cabo con la debida 

diligencia, completa, imparcial, efectiva y pronta de los hechos, con el objeto de 

determinar la responsabilidad de todos los servidores públicos que participaron en 

los hechos y aplicar efectivamente las sanciones que la ley prevé.  

Reparación integral del daño 

135. El deber de reparar las violaciones a los derechos humanos de las víctimas,

deriva de diversos ordenamientos y criterios doctrinales y jurisprudenciales, tanto 

nacionales como internacionales. En primer lugar, el artículo 1o. constitucional 

establece en su párrafo tercero: “Todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

humanos en los términos que establezca la ley”. 

136. En el ámbito internacional, el Apartado IX numeral 15, de los “Principios y

Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de 

las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del 
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derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones” 

(Principios y Directrices) reconoce que “una reparación adecuada, efectiva y rápida 

tiene por finalidad promover la justicia, remediando las violaciones manifiestas de 

las normas internacionales de derechos humanos o las violaciones graves del 

derecho internacional humanitario. La reparación ha de ser proporcional a la 

gravedad de las violaciones y al daño sufrido”. 

137. De conformidad con los artículos 18, 19, 20, 21, 22 y 23 de los Principios y

Directrices se establece que para garantizar a las víctimas la reparación integral, 

proporcional a la gravedad de la violación y las circunstancias de cada caso, es 

necesario cumplir los principios de restitución, indemnización, rehabilitación, 

compensación, satisfacción, garantías de no repetición, obligación de investigar los 

hechos, así como identificar y en su caso, sancionar a los responsables.  

138. En el sistema jurídico mexicano, para lograr la reparación del daño emanado

de la responsabilidad profesional e institucional, si bien se considera el 

planteamiento de la reclamación respectiva ante el órgano jurisdiccional 

competente, en el sistema no jurisdiccional de protección a los derechos humanos, 

de conformidad con los artículos 1º, 108 y 109 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 44, párrafo segundo de la Ley de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, existe la posibilidad de que, al evidenciarse 

una violación a los derechos humanos atribuible a una persona servidora pública, 

se formule una Recomendación a la dependencia pública, la que incluya “las 

medidas que procedan para la efectiva restitución de los afectados en sus derechos 

fundamentales […] la reparación de los daños y perjuicios que se hubieran 

ocasionado”. 

139. Como lo ha indicado la CrIDH, la reparación es un término genérico que

comprende las diferentes maneras cómo un Estado puede hacer frente a la 
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responsabilidad internacional en que ha incurrido. Por ello, la reparación comprende 

diversos “modos específicos” de reparar que “varían según la lesión producida”.20 

En este sentido, dispone que “las reparaciones que se establezcan deben guardar 

relación con las violaciones declaradas”.21 

140. Los artículos 1, párrafos 3 y 4, 2, fracción I, 7 fracciones II, VI, VII y VIII, 8, 26,

27, 61, fracción II, 62, 64, fracciones I, II y VII, 68, 73, fracción VI, 88, fracciones II y 

XXIII, 96, 97, fracción II, 106, 110, fracción IV, 111, 112, 126, fracción VIII, 136, 151 

y 152 de la Ley General de Víctimas; 1, 2, fracción IV, 7, fracciones I a VII, 8, 11, 

15, 19, 21, 36, 44, 52, 55, 56, fracción III, 64, 65, 66, 67 y 142, de la Ley de Atención 

a Víctimas para el Estado de Tamaulipas, disponen que las víctimas tienen derecho 

a ser reparadas de manera oportuna, plena, diferenciada, transformadora, integral 

y efectiva por el daño que han sufrido como consecuencia de las violaciones de 

derechos humanos, comprendiendo medidas de restitución, rehabilitación, 

satisfacción, medidas de no repetición y compensación. 

141. En el presente caso, esta Comisión Nacional considera procedente la

reparación del daño ocasionado, en los términos siguientes: 

I. Medidas de rehabilitación.

142. Estas medidas se establecen para buscar facilitar a las víctimas hacer frente a

los efectos sufridos por causa de las violaciones de derechos humanos, de 

conformidad con el artículo 21 de los Principios y Directrices, instrumento antes 

20 “Caso Garrido y Baigorria vs. Argentina”. Sentencia de 27 de agosto de 1998. Reparaciones y 
Costas, párr. 41 
21 “Caso Carpio Nicolle y otros vs. Guatemala”. Sentencia de 22 de noviembre de 2004. Fondo,  
Reparaciones y Costas, párr. 89. 
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referido, la rehabilitación incluye “la atención médica y psicológica, así como 

servicios jurídicos y sociales”.  

II. Medidas de satisfacción.

143. Las medidas de satisfacción tienen la finalidad de reconocer y restablecer la

dignidad de las víctimas; de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 27, fracción 

IV y 73, fracción V, de la Ley General de Víctimas, se puede realizar mediante el 

inicio de las investigaciones penales y administrativas a las autoridades y a las 

personas servidoras públicas responsables de violaciones a derechos humanos. 

144. En el presente caso, la satisfacción comprende, entre otras acciones, que las

SSP-Tamaulipas y la FGJ-Tamaulipas colaboren ampliamente con este Organismo 

Nacional en la queja y en la denuncia que se presenten en contra de los servidores 

públicos responsables referidos en la Recomendación, así como que se ofrezca una 

disculpa pública a los familiares de las víctimas.  

III. Medidas de no repetición.

145. Las garantías de no repetición consisten en implementar las medidas que sean

necesarias, a fin de evitar la repetición de hechos violatorios de derechos humanos 

y, de esta forma, contribuir a su prevención, por ello el Estado debe adoptar todas 

las medidas legales, administrativas y de otra índole, para hacer efectivo el ejercicio 

de los derechos humanos de las personas. 

IV. Medidas de compensación.

146. La compensación consiste en reparar el daño causado, sea material o

inmaterial. El daño inmaterial, como lo determinó la CrIDH, comprende: “(…) tanto 

los sufrimientos y las aflicciones causados a la víctima directa y a sus allegados, el 
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menoscabo de valores muy significativos para las personas, así como las 

alteraciones, de carácter no pecuniario, en las condiciones de existencia de la 

víctima o su familia”. 22 

147. La compensación debe otorgarse de forma apropiada y proporcional a la

gravedad de la violación de derechos humanos sufrida por las víctimas, teniendo en 

cuenta las circunstancias de cada caso. Ésta incluye los perjuicios, sufrimientos y 

pérdidas económicamente evaluables que sean consecuencia de la violación de 

derechos humanos, como el daño moral, lucro cesante, la pérdida de oportunidades, 

los daños patrimoniales, tratamientos médicos o terapéuticos y demás gastos que 

hayan provenido de los hechos violatorios de derechos humanos. 

148. En razón de lo anterior, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos se

permite formular, respetuosamente a ustedes señores, Gobernador Constitucional 

del Estado de Tamaulipas y Fiscal General de Justicia del mismo Estado, las 

siguientes: 

V. RECOMENDACIONES.

A usted señor Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas. 

PRIMERA. Se giren instrucciones a quien corresponda para que la Comisión Estatal 

de Atención a Víctimas de Tamaulipas brinde a VI1, VI2, VI3, VI4, VI5 y VI6 la 

reparación integral por los daños causados, que incluya la compensación justa y 

suficiente con motivo de las violaciones a derechos humanos evidenciadas, en 

términos de la Ley General de Víctimas y de la Ley de Atención a Víctimas para el 

Estado de Tamaulipas, y se les inscriba en el Registro Estatal de Víctimas, para que 

tengan acceso al Fondo Estatal de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, 

22 Caso Bulacio Vs. Argentina, Sentencia de 18 de septiembre de 2003 (Fondo, Reparaciones y Costas), Párrafo 
90.
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asimismo, se les otorgue la atención médica y psicológica necesaria con base en 

las consideraciones planteadas, y se envíen a esta Comisión Nacional las 

constancias con que se acredite su cumplimiento. 

SEGUNDA. Se colabore ampliamente con la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos en el trámite de la queja que este Organismo Constitucional promueva 

ante la Dirección de Asuntos Internos de la SSP-Tamaulipas, en contra de AR1, 

AR2, AR3, AR4, AR5, AR6, AR7 y AR8 de conformidad con las consideraciones 

expuestas en el presente documento, remitiendo a este Organismo Nacional las 

constancias que acrediten su cumplimiento. 

TERCERA. Se colabore ampliamente en la presentación y seguimiento de la 

denuncia de hechos que este Organismo Nacional presente ante la Fiscalía del 

Estado en contra de AR1, AR2, AR3, AR4, AR5, AR6, AR7 y AR8  para que se inicie 

la carpeta de investigación que en derecho corresponda a fin de investigar a los 

servidores públicos que intervinieron en los hechos, y que han quedado precisados 

en la presente Recomendación, y se envíen a este Organismo Nacional las 

constancias con que se acredite su cumplimiento.  

CUARTA. Se instruya a quien corresponda, a efecto de que se ofrezca una disculpa 

pública a los familiares de VD, por su conducto o a través de un servidor público de 

alto nivel, asegurándose que el texto de la disculpa se publique al menos en dos 

medios de comunicación nacionales, remitiendo a esta Comisión Nacional las 

constancias que acrediten su cumplimiento.  

QUINTA. Se instruya al Secretario de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas, 

a fin de que se lleve a cabo un curso sobre la capacitación y formación en materia 

de derechos humanos, relacionado con el uso de la fuerza pública, observando los 

lineamientos establecidos en la Ley Nacional Sobre el Uso de la Fuerza. El curso 
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deberá impartirse por personal calificado y con suficiente experiencia, y su 

contenido deberá estar disponible de forma electrónica y en línea para que puedan 

ser consultados con facilidad, y se envíen a esta Comisión Nacional las constancias 

con que se acredite su cumplimiento.  

SEXTA. Se designe al servidor público de alto nivel que fungirá como enlace con 

esta Comisión Nacional, para dar seguimiento al cumplimiento de la presente 

Recomendación, y en caso de ser sustituido, deberá notificarse oportunamente a 

este Organismo Nacional. 

A usted señor Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas. 

PRIMERA. Se giren instrucciones a quien corresponda para que el MP-Local 

encargado del trámite de la carpeta de investigación CI realice de manera inmediata 

las diligencias necesarias para que la Comisión Estatal de Atención a Víctimas de 

Tamaulipas brinde a VI1, VI2, VI3, VI4, VI5 y VI6 la reparación integral por los daños 

causados, que incluya la compensación justa y suficiente con motivo de las 

violaciones a derechos humanos evidenciadas, en términos de la Ley General de 

Víctimas y de la Ley de Atención a Víctimas para el Estado de Tamaulipas, y se les 

inscriba en el Registro Estatal de Víctimas, para que tengan acceso al Fondo Estatal 

de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, asimismo, se les otorgue la atención 

médica y psicológica necesaria con base en las consideraciones planteadas, y se 

envíen a esta Comisión Nacional las constancias con que se acredite su 

cumplimiento. 

SEGUNDA. Se colabore ampliamente con la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos en el trámite de la queja y denuncia que promueva ante la Fiscalía 

Especializada en Asuntos Internos de la FGJ-Tamaulipas, en contra de AR9 y AR10, 

por las acciones y omisiones en que incurrieron de conformidad con las 
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consideraciones expuestas en el presente documento, con la finalidad de que se 

deslinden las responsabilidades administrativas y penales a que haya lugar, 

remitiendo a este Organismo Nacional las constancias que acrediten su 

cumplimiento.  

TERCERA. Se instruya a quien corresponda a efecto de que a la brevedad se lleven 

a cabo las diligencias necesarias para perfeccionar la carpeta de investigación CI 

con la finalidad de que se conozca la verdad de los hechos y se establezca en la 

carpeta procesal CP la responsabilidad de todos los servidores públicos 

participantes en los acontecimientos ocurridos  el  7 de febrero de 2020, de acuerdo 

con las observaciones señaladas en esta Recomendación,  hecho lo cual, se 

remitan a este Organismo Nacional las constancias con que se acredite su 

cumplimiento. 

CUARTA. Se instruya a quien corresponda, a efecto de que se imparta un curso a 

los agentes del Ministerio Público de esa Fiscalía General, respecto del acatamiento 

de las disposiciones jurídicas relativas a la atención a los derechos humanos de las 

víctimas del delito durante la integración de la averiguación previa, y se envíen a 

esta Comisión Nacional las constancias con que se acredite su cumplimiento.  

QUINTA. Se instruya a quien corresponda, a efecto de que se imparta un curso al 

personal pericial de la FGJ-Tamaulipas, a efecto de que reciban la capacitación 

necesaria en materia de procesamiento de indicios, cadena de custodia, 

preservación y conservación del lugar de los hechos, así como en medicina forense 

de conformidad con los estándares internacionales, con la finalidad de que las 

diligencias que integran las carpetas de investigación se realicen adecuadamente, 

hecho lo cual se envíen a esta Comisión Nacional las constancias con que se 

acredite su cumplimiento. 
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SEXTA. Se designe al servidor público de alto nivel que fungirá como enlace con 

esta Comisión Nacional, para dar seguimiento al cumplimiento de la presente 

Recomendación, y en caso de ser sustituido, deberá notificarse oportunamente a 

este Organismo Nacional. 

149. La presente Recomendación, de acuerdo a lo señalado en el artículo 102, 

apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el 

carácter de pública y se emite con el propósito fundamental tanto de hacer una 

declaración respecto de una conducta irregular cometida por servidores públicos en 

el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, como de obtener, 

en términos de lo que establece el artículo 1, párrafo tercero, constitucional, la 

investigación que proceda por parte de las dependencias administrativas o 

cualquiera otras autoridades competentes para que, dentro de sus atribuciones, 

aplique las sanciones conducentes y se subsane la irregularidad de que se trate.  

150. De conformidad con el artículo 46, segundo párrafo, de la Ley de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, se solicita que la respuesta sobre la aceptación 

de esta Recomendación, en su caso, sea informada dentro de los quince días 

hábiles siguientes a su notificación. De no hacerlo así, concluido el plazo, dará lugar 

a que se interprete que no fue aceptada. 

151. Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, se solicita a ustedes que, en su 

caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la recomendación se envíen 

a esta Comisión Nacional, en el plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha 

en que haya concluido el plazo para informar sobre su aceptación. 

152. Cuando las Recomendaciones no sean aceptadas o cumplidas por las 

autoridades o servidores públicos, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

quedará en libertad de hacer pública, precisamente, esa circunstancia y, con 
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fundamento en los artículos 102, apartado B, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 15, fracción X y 46, de la Ley de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, podrá solicitar al Senado de la 

República o en sus recesos a la Comisión Permanente de esa Soberanía, que 

requieran su comparecencia, a efecto de que expliquen el motivo de su negativa. 

 

LA PRESIDENTA 

 

MTRA. MARÍA DEL ROSARIO PIEDRA IBARRA 




